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* Número 3461 

PUERTO LUMBRERAS 

EDICTO 

El Pleno de eS'te Ayuntamienrbo, 
en sesión extmoro1naria celebra· 
da 'el! día 30 de abril de 1985, adop· 
tó acuerdo por mayoria absoluta 
de hacer uso del RIe3Il Dooreto 
1,531/1979, de 22 de juma, y ar­
ticulo 75 die ,la lJey RIeguladora de 
las OO'OOS de Régimen Loca1, en 
00:\,0 pál1l1afo 2.", dice: «lJOS miem­
bIlOS de loo OorpolI'adones Loca­
les podráin percibir inde~ 
nes en la ctlantía y oondiciones 
que ftcue'rde el PIleno de ,la Oorpo­
l'Iaei'Ón}) . 

Por apl~ooci!6n detJ. citado IOOail 
DecrefJo se ha hecbo 1\lS0 de la es­
ca~aque se estableoe en el rms· 
mo, y que a esta Oorporación Mu­
IlIioip3Jl ooI'l1e8Pondie el! 2 por 100 
del montalIlte de su presupuesto 
ordimrio, pero el acuerno se ha 
~Jomado para hacer uso exclus~va­
mente en la ouanUa que represen­
taal 39,63 por 100 de la oamtddad 
que correspondería percibdr apl~­
aando el 2 por 100 sobre al presu­
puesto. 

Se 'han esmblooldo 2.000 pesetas 
pll:l1a todos 110S miembros por asds­
tencla a Plenos; 3.000 pesetas 
por asistencia a Pel1IDanente8. 
3.000 peseta's poor cadia De!Jega­
cilón; 2.000 pooetas a ~os pres:!­
,dientes die 'las Comisiones Infor­
mati~as, y 1.000 pesetas a ~os VIO­
ooles de [as miSImIIS. 

En cum~imiento del cimdo 
lOOall lJIeccr1eto se pub [ 1 c a este 
'acuerdo en el «BoilieUn Oficial de 
la Región de Mure1a». 

PueI!'ÚO LumbrelI'as, 14 de ma:l"lO 
de 1985.-EI aloolde. 

* Número 3432 

BENIEL 

EDICTO 

Por don Antonio Muñoz To­
más se ha solicitado la legaliza­
ción, por ,carecer de licencia mu­
nicipal, de un almacén de cítri­
cos, con emplazamiento en Be­
niel, barrio Raiguero, calle Cata­
!án, 1. 

Lo que se hace público, en 
cumpllimientode lo preceptuado 
en el artículo 30 del Reglamen­
to de Actividades Molestas, In­
salubres, Nocivas y Peligrosas, 
ele 30 de noviembre de 196'1, a fin 

Mierc&les. 5 de junio de 1985 

de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito. que pre­
sentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. . . 

Beniel a 16 de mayo de 1985. 
El a,lcalde. 

LA UNION 

EDICTO 

Por don Gabnel GH Puertas se 
ha sol]ici:tado ,licencia para esta­
bleoor laacti·vidad de café-bar, 
een emp,la2larndento en Avda. Man­
l'1uel Cooo, sin núm., Roche. 

:Uo que semoo púbifux>, en cum­
plimiento de lo preceptuado en eIl 
,articuJn 30 del Reglamento de 00-

ti~oodes moles1:as, iInsa:lubres, 
nooiVlas y peligrosas, de 30 de no' 
viembre de 1961, a fdn de quienes 
se consillderen afeotJados, de algún 
modo, por Ila actividad de refe­
'rencia, puedan formwar, por es­
cTiro, que presentarán en ~a Se­
cretaría del AytmtJamimto, las 
observll-c]ol!1!es pertinentes, duran­
te el pk.zo de diez d~as hábiles. 

Da Unión a 15 de ma:l"lO' de, 198'5. 
El alcalde. 

* Nú!lle'l1O 3470 

LORQ'UI 

EDICTO 

Bor don Manuel Gallego Marti­
nez se ha solicl1Jado ~iL'eIlICiJa para 
'establecer ~a ,actividad de autaser­
vida de ~limenrt:aoión, con empla­
zamiento en ,calle La Noria, s]n 
número. 

:Uo que .se ,hace público, en ,cum­
plimiento de lo preceptullidlo en eIl 
""'tículo 30 diel Reglamento de ac­
.a,'VlidJadles mo1lestas, dmalubres, 
nocivraJs y peligrosas, de 30 de no­
viembre de 1961, a fin de quienes 
se oonsideren a1ieotados, de algún 
modo, por la actividad de Tefe­
rendla, puedan formular, por es­
crino, que presentarán en m Se­
cretaJna del Ayuntamimto, [as 
observaciones pert~nen1Jes, duran­
te el plazo de diez días hábiles. 

:Uorquí <a 9 de mayo de 1985. 
El alcalde. 

Número 127 

* Número 3472 

YECLA 

EDICTO 

ApI'ObadoiniciJa:lmente por es­
na COITpovaoión el expooiJente nú­
meTO tres de mlOdrif!loacdones de 
crédJltos del Presupuesto Orddmt-
11io de 1985, ,se expone al público 
en ,las OficiIJIas Murnoipales, por 
pl8JZIO de quince (j.ias, cln.irante cu­
yo término podrán presenmr re­
clamaoiones las personas y enti­
dades interesadas que enumera 
el Oirtlcwo 6083 de la lJey de Régi­
men. Local! de 195,5. 

En Yeola a 15 de m8Jyo de 1985. 
El alcalde. . 

AGUILAS 

EDICTO 
Que por don Pedro Paredes Za­

Tag)ooo, Sle ha sol:icitaCIo [~ooncla 
munlcip8Jl p8Jra la 'insrtJa:lacioo de 
una 'inoostria die ~8Jvradero auto­
mático de vehículos en carretera 
mlJOiona;] 332 (iIll'amo Agudlas-Ve­
ra), Km. 1, Hm. 1 (juniIJo a la eS­
t8Jmón de lServicilO número 672). 

Do que se hace púb!t]oo para 
que, dumnte ea pirulO de d~ez días, 
puedan ~ol1IDUllarse :JJas reclama­
ciones pertinentes por aque11JaiS 
pel'son8!S que se CIQIIJIsideren afee­
tadas por dicha ac1lilV1dllJd:, de 
con~ormldad Dan ~o d!ispuesto en 
el Reglamen1Jo de 30 de novdem­
bre de 1961. 

Agudlas, 17 de ma:l"lO de 1985. 
El[ a~DaJ!de. 

,* Níunero 3552 

BULLAS 

EDICTO 

El <alcalde presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Bullas. 
Hace saber: Que el Pleno de la 

Corporación, en sesión celebrada· 
el día 28 de febrero del corriente 
año, adoptó el acuerdo de concer­
tar la recaudación de los tributos 
locales con la Comunidad Autó­
noma de la Región, a partir del 
ejercicio 1986. 

Lo que se hace público por pla­
zo de quince días, a efectos de re­
clamaciones. 

Bullas, 20 de mayo de 1985.-El 
alcalde. 


